
Núra. 134 Sábado 26 de Octubre de 1907 25 cénís. número 

ADVERTENCIA 0 n C 3 Á L 

Luego que los Sree. Alcaldes y Sacre-
*»rioB recibun los números del BOLBTÍN 
que corretipondan al distrito, dispon-
sirán que se fije un ejemplar en el sitio 
d* eostmnbre, donde permanecerá ¿as
ía el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conser-
r u los BotETiNse coleccionados orde
nadamente para sü encuademación, 
qu* deberá verillcarse cada año. 

m PÜBL1CA LOS LUNES, MIERCOLES Y V U E S 

S« Buscribe vn la Contadnria de la Diputación pioTincial, t cuatro pe-
saí&B eiaeuanta estimes el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
^Wíiíats al aSo, á los particulares, pagadas al solicitar la soscripcnin. Los 
pagoe da fuera do la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi-
wándoss solo eolios sn las snscripcionee de trimectrí, y únicamente por la 
fracción de peseta q-so resulte. Las suscripciones atrasadas ct cobran 
ion aumtínto proporción ni. 

Los Ayuntamientos de esta proTincía abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
«ii los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 23 de Diciembre de 1805. 

hob Juzgados mtinicipalesj sin distinción, diez pesetas al año. 
ti Ameres stieltos -rcinticinaG céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las dispesíciones de las frrforidade*, excepto Iw que 

sean i instancia de parte no pobre, íe inserlarún oficial-
merxU; ssimismo cualquier anaccio concamimte al ser
vicio nacional que dimane de lat mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte cuntimos 
de peseta por cada linea de insercióc. 

Los anuncios é que baca referencia la circular de la 
Comisión provincial, lecha H de Diciembre de 1ÍH)5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación du 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS ÜI'ICIALKS de SO y 2a de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

. P á R T S J M C í á L ' 
Pmidsneia del Consto de Minisíros 

• SS. MM. el R e y Don 
Alfonso X H I , la ."Reina 
Doña Victoria Eugenia 
{Q. D. Q . ) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe de Astu
rias, con-iníian sin ao vedad 
an su importante salud. 

Ra igual ;.beneñcío dis
frutan las demás persoaas 
de la Augusta Real fami
lia. ;•'"' • ':• 

(Gaceta del dfs 25 de Oetnbre) -

ADVERTENCIA 
Aunque en el eneabeza-

mleirto de este periódico se 
consigna que sólo se publica 
el mismo los lunes, miérco
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
ra, se publique iodos los días, 
excepto los festivos. 

Dos J c s é Cifspo Robles, Secretario 
de la Junto mnt/icip:;! del Censo 
elcctor&l de fsto t é rmino muni 
cipal de á r i c n t i i a . 
Certifico: Que de la reunió» ce

lebrada prira la des igoac ión por sor
teo de Ice Vocales y supleotes que 
en el coccopio de mayores contr i 
buyentes deben former porte de la 
refeiida Junta, he sido formalizada 
el acta quo li teralm'énte es como 
signe: 

EB ¡g c o t í i s i o r i o l de Arrounia, é 
27 de Septiembre de 1907, siendo 
las diez de la mulano , se ccnetHtuyó 
en la stla de Eesicnf s de este A j a a -

tamiento, local designado al efecto, 
D. Fernando I c z i i ' ü e l l i n o , ¿ q u i e n 
correspondo presidir hi Junta ruuni 
oipal del Censo electoral de este 
té rmino , con el fin de p r o c e d e r á 
los sorteos ordenados por los nr t icu-
los 11 y 12 de la ley para la designa
ción.de los Vocales y suplentes que, 
en el concepto de mayores cont r i 
buyentes,, deben formar parte de ' 
la mencionada Corporación durante 
el. p róx imo periodo de su vida legal, 
y hallAodosrt tambiéni presentes don 
Isidoro Alvorez Aller , D. A g u s t í n 
Fernándfiz Campomanes, D. Nica 
ñor Alyarez Akarez," D. Carlos Dieí 
Campomanes, D . Rafael í l on to r i . 
Santos y D. Juan Arias Fe rnández , 
se declaró abierto el acto previa
mente anunciado por edictos y c i 
tación individual , permit iéndose la 
entrada ;í cuantas personas tuvie-
ron á bien presenciarlo. ; 

Leídos por mi el Secretario los c i 
tad'os a r t í cu los de la ley y la lista 
de los mayores cón t r i buyeu t e s por 
inmuebles, cul t ivo y ganade r í a 4ua 
tienen voto para Compromisario en 
le e lección de Senadores, se escri
bieron separadamente, en papeletas 
iguales, les nombres de veinticinco 
individuos que, por figurar ou di
cho concepto en la expresada lista, 
saber leer y escribir y no tener i n 
capacidad alguna, reuaen hB con
diciones necesarias de elegibilidad. 
Dobladas dichas papeletas, introdu
cidas en un globo y removidas con
venientemente, se procedió por el 
Sr. Presiente á la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa de 
claración hecha de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
tra ídas serian los llamados á deseca 
penar tus cargos de Vocales t i tu la 
res, y los de las dos ú l t i m a s los de 
sus respectivos suplentes, por el 
orden de la ex t r acc ión ; ob ten iéndo
se el siguiente resultado: para Vo
cales, O. Santiago Bedriguez Gur
d a y D. Antonio Carbajo S á n c h e z ; 
para suplentes, I ) . Esteban Diez 
Guerrero y D. Bernardo de doto A l -
va rez. 

Acto seguido, y leída por m i el 
Secretario la lista de mayores con-

t r iDuy«ntes por industrial de este 
Municipio que tienen voto para Se 
Dadores, se procedió en :a misma 
forma que para el sorteo anterior, 
obteniéndose el siguiente resulta
do: pura Vocales: D. Francicco Fer-> 
nández Olmo y D . Ambrosia Alón 
so Vacas. Para suplentes: D. Fran
cisco Klórez Prieto y D. ' Agus t ín 
Fe rnández Campomanes. ...("•• 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si contra las anteriores operaciones 
teciaa los presentes que producir 
alguna rec lamación ó protesta, n in 
guna se formuló. 

En su v i r t ud , quedaran procla
mados en el concepto que sotes se 
ha expresado: D . Santiago Rodrí
guez Garc ía , Vocal de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
t é rmino ; suplente del mismo, don 
Esteban Diez Guerrero; Vocal, don 
A o toe. ¡o Carbajo Sánchez ; como su
plente, D. B»rnaido de Soto Alva; 
rez Coao industriales: D, Francis
co F e r n á n d e z Olmo, Vocal; suplen
te d é é s t e , O. Francisco Fióte» 
Prieto; Vocal, D. Ambrosio Alonso 
Vacas, y suplente de és t e , D. Agus 
tin F e r n á n d e z Campomanes. 

Y con esto se dió por terminado 
el acto, l evan táddose la presente, 
que suscriben los señores aoctr iku-
yentes, de que yo al Secretario, 
certifico.—Keruando loza, Isidoro 
Alvarez, A g u s t í n Fe rnández , Nica 
ñor Alvarez, Carlos Diez, Rafael 
Montero, Juan Arias, José Crespo. 
. Para que conste, y i los efectos 
que e s t á n prevenidos, expido la 
presente, coa el visto bueno del 
Sr. Presidente,.en Armunia á 29 de 
Septiembre de 1907 .—José Crespo. 
— V . " B.V E l Presidente, Fernando 
loza, 

Don José Crespo Kobles, Secretario 
,1el Juzgado municipal , y , como 
ta l , de la Junta del Censo alecto-
ral da Armunia , 
Certifico: Que s e g ú n resulta de 

las actas levantadas en los días 25 y 
27 del p róx imo pasado Septiembre, 
han sido designados como Vocales 
y suplentes para const i tuir la Junta 
munic ipal del Censo electoral de 

cate t é r m i n o , durnute el p róx imo 
venidero periodo JO vida legal de 
esta Corporación, baju la presiden
cia de D. F í r o a a d o I n z i Cellino, 
como individuo, designado por la 
Junta local de Reformas Scciales, 
los señores qué á con t inuac ión se 
expresan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especitica: 
Para VocaUt y concepto de la desif-

nación 
D. Vicente G u t i é r r e z S u i r e z , C o n -

cejal; D. Lorenzo Alvarez Santos, 
ex-Juez; D. Santiago Bcdriguez 
Garc ía y D. Antonio Carbajo S á n -
chsz, ü o a t r i b u y e u t e s ; D. Francisco 
Fernández Olmo y D. Ambrosio 
Alonso Vacas, industriales: 
Para tupientes y concepto de I t iesig-

• - .. nación . 
. D. Pablo Calvo García , Codcejal; 
D. Juan "Fernández González, ex -
Juez; - D.Esteban Diez Guerrero y 
D, Bernardo de Soto Alvarez. con
tribuyentes; D Francisco Fiórez 
Prieto y D. Agus t iu F e r n á n d e z 
Campomanes. industriales. 

Para su pnblicaciou en él BOLETÍN 
OKICIAI. de la provincia," y con el 
fin da que quienes se consideren 
agraviados ó mí lab idaman to postar-
gttdos puedao reclamar en el t é r m i 
no de diez días ante el S'. Presi
dente de la Junta provincial , expi 
do la presente, coa oí visto bueijo 
del S?. Presidente, en Armunia á 15 
de Octubre de 1907 José Crespo. 
—V.° B . ' : El Presidente, Fernanda 
Inzo. 

Bon José Crespo Robles, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este t é r m i n o m a o i c i -
pal de Armunia . 
Certifico: Qoe dft la sesión cele

brada para la cons t i tuc ión de la r e 
ferida Junta en el año actual, sa ha 
formalizado el acta que á la letra 
dice asi: 

Eu las consistoriales de Armunia , 
á 30 de Septiembre de 1967. siendo 
las diez de la m a ñ a n a , previa c i t a 
ción individual , con expres ión del 
objeto, se reunieron en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento, bajo 



fa presidencia de D. Feronndo ÍDza 
Celiioa, ind.viduo dPs'gDndo per la 
Juota local de Reformas Sociales, 
IOB Beñorea que a coutiDU&ción se 
expresan. des'gnadop pn el concep
to que respecto de cf-da 'IDO tam-
biéo se especifica, p&i-a formur la 
-Junta municipal del Censo electoral 
de este t é rmino en el próximo pe -
ríodo do vida legal de esta Corpo-
rac ióo : 

Voceltí y concepto m r que í a n sido 
designados 

D.Vicente Gut ié r rez Suftroz, Con 
cejol; D. Ssntii go Rodríguez García 
y D. Antonio ds rb t jo Sinchez, con 
triboyentos; D . Ambrosio Alonso 
Vacas, industr ia l . 
Suplentes y concepto por que Aun i íáo 

designados 
D. Pablo Calvo García. .Concej ' i l ; 

D . Juan Fe rnández González, ex-
Juez; D. Estebm Diez Guerrero, 
contribuyente; D . Francisco F'órez 
Prieto y D. Agus t ín Fernán JezCam 
pojüaoes , industriales. 

Resultando haber concurrido la 
mayor ía de los señores llamados h 
constituir la Junto.y que sólo deja -
ron de verificarlo D . Lorenzo Alva 
tez Santos y D . Francisco F e r n á n 
dez Olmo, designados en el concep
to de ex Juez é industrial , respecti
vamente, y el designado como su
plente en el concepto de cont r ibu
yente D . Bernardo de Soto Alvarez, 
y de conformidad con e! objeto de 
la convocatoria, el Sr . Presidente 
declaró qne aquél los quedaban po
sesionados de sus cargos. 

Acto seguido se dio t ambién po
sesión del cargo de Vicepresidente 
primero á D . Vicente Gut iérrez 
Suarez, á quien, como Concejal del 
Ayuntamiento, le corresponde des 
empeñar lo por ministerio 4e la ley,, 
y se procedió en votación secreta, 
en la que sólo tomaron parte los 
Vocsles titulares y los suplentes, 
cuyos titulares respectivos no con
currieron á-la elección de Vicepre 
sidente segundo, resultando elegi
do 7 tomando posesión D. Antonio 
Caí bajo Sánchez , por seis votos 
cootra uno, que obtuvo D. Francis
co Fernández Olmo. 

Usando la Junta de la facultad 
que le concede el art . 11 dala ley 
Electoral, acordó por unanimidad. 

~ designar la sala de sesiones de este 
Ayoutomionto para la ce lebrac ión 
de sus sesiones. 

Y cumplido el objeto de la convo
catoria se ¡evactó la sesión, firman
do la preeeite acia los señores con
currentes, de que yo el Secretario, 
certifico.—Fernando Inza, Vicente 
Gu t i é r r ez ,San t i ago Rodriguez, A n 
tonio Carbijo. Ambrosio Alonso, 
Pablo Calvo, Juan Fernández , Es 
teban Diez. Francisco Flórez, Agus
t ín Fe rnández , José Crespo. 

Para que consto, y á los efactos 
que están prevenidos, expido la 
preseute, cotí el visto bueno del 
Sr. P.-esidcote, en Armunia á 10 de 
Octubre de 1907 —José Crespo — 
V." B . " : El Presidente. Fernando 
loza. 

Don José Antonio Valcsrce Carbajo, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo de Los Barrios de Salas. 
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en Ro'il orden de 16 
de Sepf.ietnbre se 1907, para la opl i-
cackir. de la iey Electoral vigente, 
la Junta couaicipa! del Censo elec

toral de este t é rmino , b i que lado 
constituida en la siguiente tortna: 

Cargos, nombres y apellidos y concepto 
de la designación 

Presidente, D. Jusé Antonio Val-
caree Carbajo, Vocal de la Junta lo
cal de Refirmas Sociales; Vicepre
sidente, D. Cristóbal Novo Carrera, 
Concejal de mayor número de votos; 
supleute, D. Liiis S in Juan Yebra, 
Coocejal que le sigue en n ú m e r o da 
votos; Vocal, D José Varel i E s o r 
pizo, Oficial retirado del Ejérci to; 
suplente, D. Leoncio Barrios Yebra, 
ex Juez municipal mis antiguo; 
Vocal, D. Manuel Novo O-allo; su 
p íen te , D Baltasar García González; 
Vocal, D. Gonzalo Valcarco Ramos; 
suple i te. D. V e n t u a Y.jbra Banns; 
Vocal, D. Francisco García Novo; 
suplente, D. Manuel Flói-ez Vidal; 
Vucal.D Isaii'ij Arias Lt i ' ia ; supleii-
t ) , D. Tonbio A . V i t e z Fe rnáudez ; 
todos contribuyentes por territorial 
é industrial; Secretario, Leonardo 
Garcia Ramos. 

Asimismo certifico.' Que para se
gundo Vicepresidente de la cí ta la 
Jnntah^sido designado O. Gonzalo 
Valcarce Ramos. 

Y para que conste expido la pre
sente en Los Barrios de Silas á 8 de 
Ortubre de 1907 .—José A . Val-
caree. 

Don Santiago Garcia Liébaoa, Sa • 
cielario del Juzgado municipal da 
Cabreros del Rio, y como tal, de la 
Junta municipal del Censo elec
toral del mismo. 
Certifico: Que el acta de consti

tución de la mencionada Junta, lite
ralmente copiada dios: 

En la v i l la de Cabreros del Rio, y 
sala cons is tor ia l ,á 29 de Septiembre 
de 1907, siendo las nueve de la ma
ñana , previa convocatoria, y bajo la 
presidencia de D . Agust ín Fresno 
F e r n á n d e z , designado por la Junta 
local de Reformas Sociales, se re 
unieron D . Cándido Alvarez Ztpico, 
.Concejal'en. ejercicio que obtuvo 
mayor n ú m e r o de votos; D . Fran
cisco B i r o González, ex Juez muni 
cipal más antiguo, par no haber Je
fes, ni Oficiales, ni funcionario nlgu 
no de los que trata: el caso 2." del 
art. 11 de la ley Electoral respecto 
á la const i tución de Juntas munici
pales, presentes también los mayo 
res contribuyentes que tienen dere
cho á elegir Compromisario pura 
la elección de Senadores, el Sr. Pre 
sidente expuso era de necesidad pro
cedieses á designar per sortoo los 
dos Vocales y suplentes que habían 
deformar parte de la Junta muni 
cipal del Censo electoral VeriScndo 
que fué, resultaron designados por la 
suerte, como Vocales: O. Clemente 
Caballero Melóo y D . Primitivo B.i-
ro Novo, que pasaron á tomar asieo -
te como tales, y como suplentes, 
elegidos en la misma forma, i ) . Ce
lestino Castro Reguero y D. Juan' 
Botiz ilez Provecho; después so hizo 
constar no haber Presidentes ó Sin • 
dicos de gremios industriales e-i el 
Municipio, ni hallarse agremiados 
los industriales, como tampoco mo 
guno de ellos pagar cuota para ser 
comprendido cu la lista de Compro
misario para la elección de Senado 
res, quedó sin des ignación de Vocal 
esta clase. 

Igualmente se dio lectura por m i . 
el Secretario, del ar t . (1 y siguieu • 
tes de la ley Electoral y de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna

ción de M del corriente, y de la p r i 
mera disposición transitoria de la 
ley antes citada. 

Terminada dicha lectura el señor 
Presidente, cou la venia de los se
ñores asistentes, dec aró co ist i t i j -
da legalmente la Junta municipal 
del Censo electoral, en conformidad 
á lo dispuesto en las disposicionea 
anteriormente citadas, cou lus s e ñ o 
res siguientes: Presidente, D. Agus
tín Perrero F e r n á n d e z , elegido por 
la Junta local de Refirmas Sociales; 
Vicepresidente, D . Candido Alvarez 
Zapico, Concejal en ejercicio con 
m i y o r n ú m e r o de votos; Vocales: 
D.Francisco Baro González, ex-Juez 
municipal más antiguo; D . Ciernen 
te Caballero Melón y D . Pr imi t ivo 
Baro Novo, designados par la suer
te de entre los contribuyeutes que 
tienen derecho á votar Compromisa
rio nara la elección de Senadores; 
suplente del Vocal D . Francisco Ba
ro González, ex-Juez municipal , i 
l>. Ignacio Baro Novo, ex Juez mu 
nicipal que le sigue en nombramien
to; suplentes de D . Clemaote Caba
llero Melón y D . Primit ivo Bi ro No
vo, D . Juan Oonzález Puente y don 
Celestino Costero Reguero, respec
tivamente, que resultaron elegidos 
de los mayores coatribuyeutes; des
pués el Sr . Presidente manifestó i 
¡a Junta que faltaba por proveer el 
cargo de Vicepresidente, que co
rresponde designar á la mencionada 
Junta, invitando á la m sna hiciese 
el nombramiento, y por uounioiidad 
acordó nombrar & ü . MJCCO Mart í 
nez Rodr íguez , que ocupó el puesto. 

Conceptuado estar constituida la 
Junta en armonía con las prescrip
ciones legales, el S.-. Presidente dio 
por terminada ¡a sesión, de la que 
se levanta la proseóte acta, acor
dando - que de la misma s-j saque 
certif icación para remitir ai d r . Go
bernador c iv i l de la pi'oviacia.y é s t a 
original al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Ceuso e.ectorui, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ú l t imo párrafo de la d isposic ión.16. ' , 
de que certifico yo, Secretarlo.— 
Agust in Fresno. '—Cándido Alvarez. 
—Mateo Mar t i néz .— Francisco Baro 
—Ignacio Baro.—Clemente Caba
l l e ro .— Primit ivo B ,ro.—Juan Gon
z á l e z . — Celestino Costero ."—3 inua -
go. Garcia, Secretario. 

Y para remi t i r «1 Sr. Gaboraador 
c iv i l de la provincia, y eu cumpl í 
miento de lo dispuesto en el párrafo 
ú l t imo de la reglo 16." de ia Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 16 del corriente, expido la 
presente, visada por el Sr . Presi
dente, en Cabreros del Rio á 30 de 
Septiembre de 1907—S iutiago Gar
cia.— V . " B.c: El Presidente, Agus
t ín Fresno. 

Don Teót imo Gordo Lera, Secretario 
dol Ayuntamiento do Joara. 
Certifico: Que según resulta de 

los expedientes de eleccionesde Con
cejales, el Concejal que mns votos 
obtuvo, exceptuando el Alcalde y 
Teniente, fué D. Rogelio Revuelta 
del Rio, ol cual en sesión do hoy ha 
sido nombradr, para Vocal de la Jun
ta del Censo electoral. 

Y para que cunste y remit ir al se
ñor Presidente de la j u n t a munic i 
pal dei Censo electoral, expido la 
presente, que visada por el Sr. A l 
calde, firmo en Joara a 26 de Sap-
tieaibra de 1907.—TeótimoGordo.— 
V." B °: E l Aloalde, Ecequiol Man
cebo. 

Don Teótimo Gordo Lera. Secretariy 
del Juzgado municipal , y por lo 
Un to , de la Junta municipal del 
Censo electoral de Joara. 
Cert fico: Que e i la sesióo cele

brada el dia de hoy para la drsigna-
ción de loa Vocales que hao de com • 
poner la Juut.t municipal uel Censo 
electoral, de entre los 28 mayores 
contribuyentes que tieneu voto para 
Compromisario, cuya relación, re
mitida por la Alcaldía, es tá presen
te han sido designados por la suer
te, D. Víctor Delgado Bar to lomé y 
D. Heraclio Gordo Lera, y para su
plentes 1). Román Gil Qó uez y don 
Benito Prieto Rodr íguez , y en v i r 
tud de no existir Jefa, n i Oficial, re 
tirado del Ejérc i to , se nombró para 
Vocal de dicha Junta al ex-Juez 
municipal más autiguo D. Mariano 
Pérez Gut ié r rez , y ptra suplente, á 
O. Victoriano Revuelta Miguel , que 
es el que le sigue eu ant igUidau. 

Y para que conste y remit ir al se
ñ o r Gebernador de la provincia, para 
eu inserción en el B'.LBTÍN OFIOUV 
expido ia presente, que visada por el 
Sr. Juez municipal Presidente, fir 
mo en Joara, á 28 de Septiembre de 
1907.—Teótimo Gordo.—V." B . ' : E l . 
Presidente, Pedro Barriales. 

Acta de cons t i tuc ión de la Junta 
municipal dei Censo electoral de 
Joara, creada por la ley de 8 de 
Agosto de 1907. 
R e u n i d o s á la una de la tarde del 

día 30 dé Septiembre de 1907, en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento , 
los Sres.'Ju..>z muoicipal , . ü . Pedro 
Barriales; Concejal nombi'ado por el 
Ayunti imiaoto, D. Rogelio Revuel
ta; ex Juez municipal más antiguo, 
D. Mariano Pérez , por no existir Jefe, 
n i Oficial, retirado, ui jubilado de 
Adminis t rac ión c i v i l ; y como mayo
res contribuyentes D. Víctor Del
gado y D. Heraclio Gordo, el señor 
Presidente llamó la, a tenc ión á los 
señores presentes sobre las funcio-
n<is que la vigente ley Electoral en-
c o m i e n á a á las Juntas mun ic ípo le s , 
y al instante se :dió . lectura del ar
ticulo 11 y demás concordantes de 
la riusma, y á la Real orden, de 26 
de Agosto y 16 del actual, enten
diendo que todos los individuos que 
estaban presentes, se hallaban ani
mados d é l o s mayores deseos en con-
tr ibuir al mejor éx i to en la empresa 
que se les h tbi i aucomendad J. Ter-
mioada d i c h i lectura el Sr. Presi-
deote, previa l i venia de todos los 
asistentes, declaró legalmente cons
ti tuida la Junta del COKS-) enctorul-
coo los señores siguientes: Presi-
d e o t v D . Pedro B t r r u l e j , Junz m u - . 
oicipaí ; Vocs>les: D. Uagelio Revuel
ta, Concejal del Ayuntamiento; don 
Mariano Pérez, ex-Juaz municipal 
más antiguo; D. Víctor Delgado y 
D. Heraclio Gordo, contribuyentes 
mayores por terr i tor ia l ; Secretario, 
sin voz ni voto, D. Teót imo Gordo. 

Cunstituida la Junta municipal 
del Censo electoral cou los señores 
expresados, el Sr- Presidente moni-
fasto que la Vicepresideticia corres-
pondia al Vocal Conceja! B. Roge
lio Revuelta, y habieudo de nombrar 
otro de entre los Vocales, fué elegido 
por mayoría absoluta do votos don 
Víc tor holgado. 

Ea seguida quedaron iiO'.nbrados 
supieatos de los Vocales que com
ponen la Junta, los señores siguien
tes: D. S:senar.do Arieuza, suplente 
de D. Rogelio Revuelta; D. Vic to -



rianu Revuelta, suplente de D. Ma 
liauo l 'órez; D. Román Gil , eupleute 
ae D. Víctor Delgodo, y D. Benito 
Prieto, supleote de D . Hersclio Gor 
do. No habiendo poruhora Liugún 
asuoto q u é tratar, ee l evau tó la pre
sente acta, que firman todos, de que 
yo el Secretario, certifico.—Pedro 
Barriales.—Rogelio Revuelta.—Ma
riano P é r e z . — Víctor De lgado .— 
Heraclio Gordo.—Sisenando Arieo-
za.—Victoriano R e v u e l t a . — R o m á n 
Gil .—Beni to Prieto. 

Es copia del or iginal ; y para re 
m i t i r al Pr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, expido la presente, que 
visada por el Sr. Presidente de la 
Junta municipal del Censo electo
ral , firmo en Joara á 3 de Octubre 
de 1907 .—Teót imo Gordc, Secreta
r i o . — V . " B . ' : El Presidente, Pedro 
Barriales. 

Don Fioreocio Prieto Lera, Secreta
rio del Juzgado municipal , y por 
tanto, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Luyego. 
Certifico: Que en este archivo de 

m i cargo y en el legajo correspon
diente, existe el acta de consti tu
ción de la Junta municipal del Cen
so electoral, creada por la ley de 8 
de Agosto, que copiada á la letra 
dice: 

E'¡ el pueblo de Luyego, á 30 de 
Septiembre de 1907: reunidos á las 
doce de la m a ñ a n a en el local d é l a 
casa consistorial, los señores que 
componen la Junta local del Censo 
electoral de este distr i to, s i éndo lo . 
como Presidente, ü . Francisco Fer
nández F e r n á n d e z , designado, por 
la Junta local de Reformas Sociales; 
como Concejal por mayor ía de vo
tos, D . Angel Prieto Otero; como 
retirado del Ejérci to , el segundo Te
niente D. Carlos Pérez de la Fuente, 
y como contiibnyentes sorteados 
correspondió á L). Santos Abajo Ga
go y D . Juan Alvarez Criado, y por 
industrial, á D. Joaqu ín Fuente Mo 
r á n . 

El citado Sr. Presidente hizo pre
sen té á los concurrentes el objeto 
de la r eun ión , á la vez que ordenó 
al icfrascrito Secretario diese lec-; 
tura del u r t . 11 y párrafos que con 
ciernen á la cons t i tuc ión de las 
Juntas municipales y demás con
cordantes, asi como la Real orden 
de 16 del corriente, que aclaran la 
const i tución de las mismas, como 
también d é l a s certificaciones expe
didas por la Alcaldía del Concejal 
electo y mayores contribuyentes, 
10 cual se realizó sin i a t e r r u p c i ó c . 

El mismo Sr. Presidente declaró 
constituida dicha Junta, previa la 
venia de todos los asistentes, en 
conformidad del c i tadoar t . 11 d é l a 
ley, con los señores siguientes: Pre
sidente, D . Francisco F. Ferniadez; 
Concejal, D . Angel Prieto Otero; 
segundo Teniente retirado, D . Car
los Pérez Fuente; por industrial , 
D . Joaqu ín Fuente. Moráo; contr i
buyentes: ü . Santos Abajo Gago y 
B. Juan Alvarez Criado; suplantes: 
como Concejal, D. Manuel Morán 
Puente; por industrial , D. Claudio 
Abajo Rubio; contribuyentes, don 
Faustino Alonso Criado y D. San-
tiag-o Criado Criado. 

Acto continuo erdenó el mismo 
Sr. Presidente que por mi , el Sacro 
tario, diese lectura de los a r t ícu los 
11 al 18 de los adicionales y de las 
disposiciones transitorias de la ley 
El«ik>ral de 8 de Agosto de 1!)07, 
SÍ', o imo de las Reales órdenes del 

Ministerio de la Gobernación del 26 
de igua l mes y 16 del actual . 

Terminada la lectura 6« procedió 
á designar al segundo Vicepresi
dente de entre los Vocales propieta
rios, resultando D. Juan Alvarez 
Criado. 

Seguidamente la Junta acordó 
por unanimidad: 

1. ' Celebrar las sesiones en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
municipal. 

2. ' Que se saquen y remitan 
certificaciones literalesde esta acta: 
una para unir al expediente, otra 
para el Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia, y és ta como or ig inal , al 
Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo electoral. 

3. ° Que se publique en U forma 
acostumbrada, en los parajes de 
costumbre, la cons t i tuc ión de esta 
Junta, en cumplimiento del art. 12, 
párrafo 4. ' de la ley, dando el acto 
por terminado, que firman loscoo-
cur'entes, y de todo ello, como Se
cretario del Juzgado municipal , 
ce r t i f i co .—Franc i sco F e r n á n d e z , 
Angel Prieto, Carlos Pérez , Sautos 
Abajo, Juan Alvarez, Joaqu ín Fuen 
te, Manael Morán, S in t iugo Criado, 
Faustino Alonso, Claudio Abajo Ru
bio, Florencio Prieto. 

l is copia conforme en un todo 
cou su origen; y para remit ir al 
Sr. Alcalde, expido la presente que 
visa, firma y sella eISr. O. Francia 
co Fernández , Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este Distri to, en Luyego á 30 de 
Septiembre de 1907.—Florencio 
Pr.eto.—-Francisco F e r n á n d e z . 

Don Benigno Villa Garc ía , .Secreta
rio dal Ayuntamiento de MansiUa 
Mayor. 
Certifico: Que el Concejal que ob

tuvo -mayor n ú m e r o de votos, en 
elección popular, y forma parte de 
este Ayuntamiento, y sab>) leer y 
escribir, es D. Fidel de la Meaoa 
Llamazares. 

Y para que conste donde t e i g a 
lugar, expido ia.presente por man
dado del Sr. Presidente, con su vis
to bu-ino y sello, en Mansillá Mayor 
á 30 de Septiembre de 1907.—Be
nigno Vi l l a .—V." B.°: E l Presiden
te, Bernardo Llamazares. 

Don Benigno Villa Garc ía , Secreta
rio del Ayuntamiento de Mansilla 
Mayor, en sus t i tuc ión del del Juz
gado municipal. 
Certifico: Qae las actas de cons

t i tuc ión y des ignación de Vocales 
para la Junta municipal del Censo, 
dicen asi: 

En las salas consistoriales de Man
silla Mayor, á ¿6 de Septiembre de 
1VI07, previa convocatoria al objeto, 
y bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. José Llórente Rodr íguez , se 
reunieron en sesión pública los se
ñores inuividuos que constituyen la 
Junta de Reformas Sociales, coo el 
i ln de designar u n V o c i l y u n su
plente que puedan desemp.-ñar el 
cargo de Presidente en los asuntos 
de elecciones, de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 11 d é l a ley 
Electoral de 8 de Agosto tle 1907. 

Acto contiuuo se puso á discusión 
esta asunto, y después de un ligero 
debate, se acordó por unanimidad 
celebrar votación secreta por me
dio de papeletas, daocio el eignionte 
resultado: Fué elegido por 16 votos 

¡ pa-.'a Presidente do la Junta mu 

nicipal del Censo, D . Bernardo L la 
mazares Modino, y cou el n ú m e r o 
de 7 votos, para suplente, el indiví 
dúo Justino Cañón Diez, los cuales, 
hal lándose presentes á eate acto, 
le aceptaron de buen grado, y 
de co t f j rmidad firmau la presen
te con los demás señore? concurren -
tes, de que certif ico.—El Alcalde, 
José L lóren te .—Manuel Redondo.— 
Fidel M e a n a . — J u s t i n o C a ñ ó n , — A n 
drés Vega.—Bernardo S a c r i s t á n . — 
Antonio de Robles,—Vicente Gar
c í a .—Franc i sco Rodr íguez .— Ho
norio Miguélez .—Fel ipe Miguélez. 
—Bernardo Llamazares.—Juan Me
rino.—Saturnino Llamazares.-Juan 
Francisco P é r e z . — B e n i g n o Vil la , 
Secretario. 

Da conformidad á lo dispuesto en 
la regla 15.'do la Real orden facha 
16 del actual , y en v i r tud de las 
atribuciones que la misma me con
fiere, tengo el he ñor de manifestar: 
que no existiendo ea este Municipio 
n i n g ú a Oficial retirado del Ejérc i to 
ó de ia Armada, ni tampoco n i n g ú n 
funcionario jubilado de Administru-
cióo c iv i l del Estado ó de la provin 
cia, he creído oportuno designar 
para Vocal eu sus t i tuc ión de los an
teriores, al ex-Juez m á s antiguo 
D. Miguel Sánchez Rudriguez, y 
para suplente, al individuo Elias 
Llamazares Cañón . 

Mansilla Mayor 26 de Septiembre 
de 1907.—El Presidente, Bernaido 
Llamazares Modino. 

Sesiin deHia 29 de Septicmire 
Eu las cousistornies de M tnsilla 

Mayor, á i 9 de Septiembre de 1907, 
siendo la hora de las catorce, y pre
via convocatoria al efjcto, se reunie
ron bajo la presidencia del Vocal de 
la Junta de Reformas Sociales, el 
cual fué elegido por la misma para 
actuar como Presidente, D. Bernar
do Llamazares Modino, los i n d i v i 
duos industriales de este Municipio, 
con mot ivo, de no* existir eu el 
mismo agremiaciones ni asociacio
nes de n i n g ú n g é n e r o , solamente 
los cuatro.industriales que se han 
convocado para esta reunión , te
niendo en cuenta que solo uno de 
ellos tiene voto para Compromisa
rio, y á fin de completar la Junta 
municipal del Censo, han sido de
signados para Vocales de la m'sma, 
los industriales D . Eiuardo García 
y D. Bernabé Moráa , por sorteo, y 
para suplentes de és tos , D.Fel ipe 
Juá rez y D. Nicolás (Jonzilez. 

De conformidad firmo la presente, 
con el Sr. Presidente, de que cer t i 
fico.—El Presidente, Bernardo Lia 
mazares .—Bernabé Morán .—Eduar 
do Garc í a .—Benigno Vil la , Secreta
r io . 

Sesión deldia 29 deSeptimbre 
En las coneistoriales de Mansilla 

Mayor, á 29 de Septiembre de 1907, 
siendo la hora de las quince, y bajo 
la presidencia de D. Bernardo Lla
mazares Modino, elegido para Vocal 
Presidente de la Junta municipal del 
Canso por los individuos de la Jun
ta de Reformas Sociales, como uno 
de sus miembros, se reunieron los 
¡ndivHuos en sesión pública, qua 
tienen voto para Comprumiuario, 
como mayores coot'-ibuyentes, con 
el fin de proceder por sorteo, en
tre olios, i l designar los dos i n 
dividuos quo h m de pertenecer á la 
Junta como Vocales, y los dos su
plentes que h i o do sustituir á los 
primero», dando ol resultado si
guiente: 

Hechi la operación del sorteo á 
presencia de los interesados, resul
taron designados para Vocales da 
dicha Junta los individuos D. S i u -
tiago L orente Gouziiez y D. Justo 
Olmo Modino. 

Seguidamente se procedió á prac
ticar igual operación para designar 
los dos suplentes que han de sust i
tu i r á los primeros, y resultaron ser 
los individuos Ü. Bunificio tíuárez 
y D. Bernardo González. 

Hecho el sorteo que previene la 
regla 16.* de la Real orden fecha 
16 del actnal de los mayores con
tribuyentes que en este Municipio 
tienen voto pt>ra Compromisario en 
la elección de Senadores, se dio por 
terminado el acto sin rec lamación 
alguna, firmando de conformidad 
todos los señores concurrentes con 
eISr . Presidente, deque cert if ico. 
— E l Presidente, Bernardo Llacn.zj-
res .—José L l ó r e n t e . — A t u r d i ó Ro
mano.—Benito F e r n á n d e z . —Ber
nardo González .—Lesmee Presa.— 
Narciso Presa.—Fausto Cascallaua. 
—Casimiro Garrido.—Marcelo Fer
nández .—Cons tan t ino Girrido.—Bo-
nifacioSuárez — J usto Olmo.-- Anas
tasio Llamazares.—Manuel Garc ía . 
— T o m á s Romero.—Sintiago Lló
rente.—Indalecio Suá rez . 

Asi resulta de las acias or.giua-
les, á que me remito. Y para su i n -
sercióu en ei B JLBTÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presento, visa
da y sellada por el Sr. Presidente en 
Mansilla Mayor á 3 0 de Septiembre 
de 1907.—Benigno V i l l a . — V . ' B.°: 
EL Presidente, Berourdo Llamazares. 

Don Uoaldo Diez, Secretario acci
dental del Juzgado municipal de 
Maraña . 
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal hay un acta de consti tu 
ción do la Junta municipal del Cen
so electoral, que copiada á la letra 
dice asi: 

Ea la vil la de Maraña á 30 de Sep
tiembre de 19li7.—Reunidos á las 
diez de la m a ñ a n a en la sala capitu
lar de este Ayuntamiento los s e ñ o 
res Juez municipal , como Presiden
te, D . A g u s t í n Alonso Cas t año ; el 
Concejal que obtuvo mayor n ú m e r o 
de votos en elección popular, don 
Eustaquio Cascos; el ex-Juez muni
cipal más ant iguo, l i . Modesto Fer-
núudez; los dos mayores cont r ibu
yentes, que s e g ú n sorteo entre los 
que tienen voto para Compromisa
rio eu e lecc ió ) de Senadores las 
correspondió á D. Juan M iouel Cas
cos y á D. Benito Rodr íguez , y otros 
dos de los mayores coutnbuyentes 
que por no haber asociaciones gre
miales fueron sorteados con los de 
su clase, que lo sor.: D . Prudencio 
González y D. Francisco Rodr íguez . 

E l Sr. Presidente manifestó que 
s e g ú n babia visto por la convocato
ria, la sesión tenia por objeto la 
coüst i tuciou de la Ju ' j t i municipal 
del Canso electoral, l l imando la 
a tención sobro las funciones que la 
vigente ley E ector.il oncjmienda á 
las Juntas municipales, á cuyo fin 
todos les individuos presentes esta
ban amuiadosá desempeñar eu ce-
metido. 

Seguidamente por mi , el Secreto
rio accidental, se dió lectura de los 
a r t ícu los interesantes de la citada 
ley, á fin de que los asistentes que
den enterados. Terminada dicha 

I lectura, el Sr. Presidente declaró 
i iegaim-ante cnnstituidfi la Junta mu-
I nicipai del Censo electoral, confor-

http://ector.il


me A lo dispuesto es el urt. 11 do la 
l e j , con los señorea EiguientflF: Pre
sidente, D . Agust ín AIODSU, Juez 
municipal; Vocules: D . Eustaquio 
Cascos, Concejal con mayor c ú m e r o 
de votos; D . Modesto Ferní iodez, 
ex-Jnez m u t i c í p d más antiguo; 
D . Juan Mhf iiei (.'ascos y D . Beni
to Rodr íguez , mayores contribuyec-
tes portoídos entre todos los que 
tienen voto paia Compromisario pa 
ra Senadores; D . Prudencio Gonzá
lez y D . Francisco Rodr íguez , sor
teados entre los d e m á s mayores 
contribuyentes por no haber aso
ciaciones; Secretario, sin voz ni vo
to , el del Juzgado muo ic ipd D. Uie 
go O 'dóñez , sustituido p o r D . UUcl 
do Diez en sus ausencias. 

Con stituida la Junta municipal 
del Censo electoral s e g ú n queda de . 
mostrado, el Sr. Pres'deate mani 
fet tó que la Vicepresideocia coriee-
pondia ú D . Eustaquio Cascos, co
mo Concejal con mayor niimeio de 
votos en elección popolav, s e g ú n lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley c i 
tada. Sr-gui'iamenbn fueroi: nombra
dos suplentes do los Vocales: D . 11' 
defi oeode CaECoe, de D. Euetaquio 
Cascos, a m o Concejal; D. Juan 
González , de 0 . Modesto Fe rnán 
dez, como tx-Juez municipal; don 
Antonio González, D . José Ortlóüez, 
D. Manuel y D . Faustino Ordóñez , 
do D. Juan Manuel Cascos, D. Be
nito Rodríguez D . Prudencio Gon
zález y O. Fiancisco R o d r í g u e z 
lespectivamente. 

Constituida la Junta maoicipa! 
del Censo electoral y sus suplentes, 
e lS r . Presidente dispuso se levante 
la sesión, acordando se remita esta 
acta al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo, y se saque una 
copia literal de la misma para remi
t i r al Sr. Gobernador c iv i l de la pro
vincia , firmando los señores asisten
tes, de quecertifico.—Agustiu Alon
so—Euettquio Cascos.—Juan Cas 
eos-.—Prudencio Gonzá lez .—Ben i to 
Rodr íguez .—Modesto Fe rnández .— 
Francisco Rodríguez^—Ubaldo Diez; 
Secretario. 

Es copio conforme con el original 
á que se refiero. Y para que conste 
expido la presente, firmada por él 
Sr . Juez Presidente y sellada, en 
Mnrafia á 30 de Septiembre de 1907. 
—Ubaldo Diez.—V." B.*: El Presi
dente. Agus t ín Alonso. 

Don Alfonso Villar Vi l la , Secretario 
del Juzgado municipal de Mato-
llana, y como tal, .Secretario de la 
Junta municipal del Censo elec
tora l . 
Certifico: Que e! acta levantada 

por in Junta municipal del Censo 
electoral eu el dia de ayer, copiada 
á la letra dice así: 

En la consistorial de Matallana, á 
29 de Septiembre de 1907. bajo la 
Presidencia de D . Adolfo Moro Ro
dr íguez , Vocal de la Junta local de 
Reformas Sociales y de los Vocales 
natos D . Celestiro Goczález Gar
cía González, Concejil en ejercicio, 
que hi> obtenido mayor número da 
votos; D . Antonie Atvarez Cuso, ex-
Juez municipal más antiguo de este 
t é rmino , y D . Alfonso Villar Vi l la , 
Secretorio del Juzgado municipal, 
se cons t i tuyó la Junta municipal del 
Censo electoral, previa cenvocato 
ría de los treinta y seis mayores con-
tribnyentes con derecho á elegir 
Compromisario para IB elección de 
Senadores, y presentes veinte de és 
tos, ee procedió á elegir por sorteo / 

dos de ellos que con arreglo al apar
tado tercero de la v gente ley E!ec-
to ia l han de formar parte de oieba 
Junta . 

Acto seguido el Sh Presidente i n 
trodujo en una urna treinta y seis 
papeletas, en ías cuales se es t ampó 
el ncuibroy apellidos de cada uno do 
ellos, y en otra urna treinta y cuatro 
papeletas en blanco, y dos en las que 
se e s t ampó la palabra Vocal. Hecha 
la insaculación, d i ó e l siguiente re
sultado: D. Balbiuo Lanza Núñez y 
D . Juan González Gut iér rez , Vo
cales. 

Seguidamente se pioco iió ai sor
teo de los Vocales suplentes, y el i
minando los dos anteriormente di
chos, el sorteo dió el siguioute re
sultado, procediéndoso eu igunl for
ma que el anterior: D . José Rodrí
guez García y D . Vicente Miranda 
f a s c óo . 

Como quiera que en este Munici
pio no hay gremios industriales, se 
procedió al sorteo entre los mayores 
contribuyentes con deiecho á elegir 
Compromisario para Senadores e i la 
forma que ya queda indicsda, e l imi
nando ios cuatro individuos que les 
ha correspondido ser Vocales y su • 
plentes. Hecha la insaculación, les 
correspondió por suerte ser Vocales, 
á D . Blas Sierra Valladares y á D . Jo
sé Tascóo Robles. 

Sin dilución se procedió al sorteo 
de los suplentes que han de ejercer 
las funciones de propietarios por ac 
sencia ó entermedad de és tos , co-
rrespondiéndoles eu suerte á don 
Joan Manuel Reyero Tascón y á don 
Marcos A l o n s o T a s c ó n . ' 

Acto seguido pasaron á tomar 
posesión de su cargo les Vocales 
D. Juan González Gut iér rez y don 
Blas Sierra Valladares/acordando 
la Presidencia hacer eaberá los otros 
dos. á medio de oficio, su nombra
miento, asi como también á los Vo
cales suplentes q u é no es tán pre
sentes sus dichos comb.amientos, 
ejerciendo és tos sus funciones por 
el orden que la suerte les seña ló ; 
con respecto á los Vocales propieta
rios; acordando asimismo remil i r 
or iginal esta acta á la Junta previa 
cial del Censo electoral y certifica
ción de la misma al Sr. Gobernador 
c iv i l de la provincia, juntamente con 
los demás documentos que señala 
la regla dec imasép t ima de la Real 
ordeu de 16 del comente mes 

Hecho público el sorteo, el señor 
Presidente invi tó á todos los pre
sentes para que hicieran las protes
tas ó reclamaciones que creyesen 
convenientes, mauifestaodo que es
taban conformes con el sorteo. 

La Junta procedió acto seguido 
á elegir Vicepresidente, cou arreglo 
al penúl t imo párrafo del apartado 
cuarto del a i t . 11 de la vigente ley 
del Sufr.igio, siendo elegido, como 
tal Vicepresidente, D. Blas Sierra 
Valladares. 

Seguidamente se dió por termi
nado el acto, levantando la presente 
a c t i , que firman todos los concu
rrentes que saben hacerlo, de que yo 
el Secretario,certitico.—Adolfo Mo
r o . — Celestir.o Gonzá lez .—Anton io 
Alvavez.—Blas Sierra.—laoconcio 
M o r á n . — Marcos Alonso.— Juau 
GonzSlez . -Valent ín Alonso.—Fran
cisco Robles.—Primitivo Rodr íguez 
—Juaa Diez.—Lorenzo G i r c i a . — 
Patricio Tascó a.—Fernando Robles. 
— J o s é G o n z á l e z . — J o s é Rodr íguez . 
— A n g e l R o d r í g u e z . — F r a n c i s c o 
l ' j s c ó n . — P a s c u a l Tascón .—Marcos 

T a s c ó n . — Vicente Miranda. — A l 
fonso Vi l la r . 

Asi literalmente resulta de dicha 
8cta,á la que en todo caso me remi
to; y para que conste y remit i r al 
Sr . Gobernador c i v i l de la provin
cia, expido lo p r e s e n t í visada por e! 
Sr. Presidente en Matni lar» á 30 
do Septiembre de 1907.—Alfonso 
Vi l la r . — V.° B." : El Presidente, 
Adolfo Moro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo B l ó m 

El repartimiento de la coutribu-
ció terr i tor ial , por rúst ica y pecua
ria y las listas de edificios y solares, 
asi como la matricula industrial pa-
ra el año da 1908. se hallan forma
dos y expuestos ai público en la 
Secretarla do este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho y diez dias, 
respectivamente, para oir reclama
ciones. 

Puente do Domingo Flórez 18 de 
Octubre de 1907.—El primer Te
niente Alcalde, Castor S. González . 

Álfnidia, cmsti t i idminl de 
Oencia 

Para proveer en propiedad la Se
cretaria de este Ayuntamiento, se 
anuticia por medio del presente, pa
ra que los aspirantes presenten sos 
instancias documentadas dentro de 
ocho dias, siguientes á la inserción 
del mismo eu el BOLETÍN OFICIAI de 
la provincia. 

Oancia 13 de Octubre de 1907.—-
El primer Teniente Abalde, Victo 
nno Fe rnández . 

Alcaldia constihírional dt 
fffüeHt 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión- te r r i to r ia l , urbana, 
padrón de c é l u l a s personales y ma
t r í cu la industrial de este Ayuuta-< 
miento, que han de servir de base 
cont i ibut iva para el próximo año ue 
1908, sejhallan al público por té rmi
no de diez d ias -én la Secretario del 
mismo, para oir las reclamaciones 
que sean justas. 7 

Igüeña 18 de Octubre da 1907.— 
El Aicaliie ea. funciones, Enrique 
García. 

de todos los derechos qae deven
guen las especies sujetas al i m 
puesto de consumos, bajo el Mpu y 
pliego de coodiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria; si 
en dicho d h no hubiese licitadores, 
STcelebrorá una segunda el 2 del 
próximo Noviembre, á la misma 
hora. 

San Esteban de Valdueza 22 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, Víc 
tor González. 

Alcaldía conslititcional de 
Castrocontrigo 

Por el vecino de Cabam,e-Raras, 
de esta provincia, D. Acgel Mar
qués , tratante eu cerdos, se me da 
cuenta de que en la feria que tuvo 
lugar en esta vi l la en los días 13 y 
H del corriente, se le extravisron de 
la piara tres de aquéllos, sin poder 
precisar si son machos ó hembras, 
y tienen la marca de una raya he
cha ea el pelo cou tijera en el cos
t i l la r izquierdo. 

Loque se hace público par.: que 
la persona ó personas en cuyo poder 
so encuentren, se sirvan á a v i s a r á 
su dueño , para que pase á recoger
los, quien abonará los gastos de su 
m a n u t e n c i ó n . 

Castrocontrigo 15 de Octubre de, 
1907.—Ei Alcaldo, Juan Manuel Ca-
dierno. 

A k a l d i í constitucional de 
Oarracedelo • 

Por falta de licitadores ha sido 
declarada desierta la primera subas
ta intentada en ente dia en este 
Ayuntumiento, con facultad á la 
exclusiva en las ventas al porme
nor de los ar t ículos de carnes fres
cas y saladas, como también de los 
líquidos de todas clases, por 1» tan
to, se anuncia una 2.* y ú l t ima que 
t end iá lugar el día 29 del corriente, 
en el mismo local y horas que las 
señaladas para la de este dia, con 
la sola variación de que en la que se 
anuncia so admit i rán posturas por 
las dos torceras del importe del tipo 
de subasta. 

Oarracedelo 1!) da Octubre de 
1907.—El Alcalde, Diego Zebra. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de V M u e z i 

El p róx imo lunes 28 del que rige, 
á la una de la tarde, t end rá lugar 
en la casa consistorial de este Ay un
tamiento el arriondo á venta libre 

AlcaUte constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Se hace saber que por acuerdo del. 
Ayuntamiento y Vocales asociados, 
se arriendan & venta libre, ya es 
conjunto ó por ramos ó especies 
separadas, los derechos y recargos 
que' se devenguen en eeta vi l la y 
su t é rmino por consumo de las es
pecies comprendidas en la tarifa of i 
c ia l ' vig-ente durante' los "años de 
190811909 y 1910, cuyo remate p r i 
mero tendrá, lugar en estas casas 
consistoriales el dia 3 de Noviem
bre, de diez á once de la m a ñ a n a , 
bajo él tipo de lfi.826'36 cén t imos , 
á que asciende el cupo del Tesoro 
y" recargos municipales autorizados, 
en cada uno de dichos años , s e g ú n 
se expresa en él estado ó presupues
to que se halla unido al expediente 
respectivo, . 

El pliego de condicionas bajo' las 
que se ha de celebrar el remato, se 
halla expuesto en la Secretaria de 
esté Ayuntamiento desde esta fecha 
hasta el momento de celebrarse la. 
subasta, verificándose la l ici tación 
por pujas á la llana; debiendo ad
vert i r que para tomar parte en el 
remate es condición precisa la de 
depositar previamente, los licitado-, 
res, en las cajas del Tesoro ó en la. 
Depositaría del Ayuntamiento , una 
cantidad en metál ico equivalente 
al 5 por 100 del tipo señaiudo al re
mate, pudiendo también hacerse 
dicho depósi to en la mesa y ante la 
Comisión que presida el acto. 

La persona á cuyo favor se adju-
que el remato, deberá prestar fianza 
personal 4 satisfacción del Ayun ta 
miento ó aumentar el depósi to pro
visional hasta la cantidad del 10 
por 100 del precio ea que se le h u 
biere adjudicado el remate. 

Lo que se anuncia al público para 
cooocimiento de las perdonas quo 
dec ían interesarse eu la subasta. 

Valencia de Don Juan 15 d* Oc
tubre de 1907.—Isaac G. de Quirós . 

Imp. de la DipuUcián provinoial 


